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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado:  05001-31-05-011-2021-00058-01 

Demandante: Martha Cecilia Corpus de Archbold 

Demandadas: Asociación Sweet Food,  

 Nueva EPS S.A. y Colpensiones E.I.C.E. 

Ll. Garantía: Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

M. Ponente:  Sandra María Rojas Manrique  

Asunto:  Reconocimiento de personería 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería a la sociedad RST Asociados Projects S.A.S., con NIT 

900.264.538-8 para actuar en representación de Colpensiones E.I.C.E,  en virtud 

del poder otorgado mediante la Escritura Pública No.3377 del 02 de septiembre 

de 2019 de la Notaria Novena e Bogotá (pág.07-30, doc.06, carp.02), la cual  actúa 

a través del Dr. Richard Giovanny Suárez Torres, con CC 79.576.294 y TP 103.505, 

como representante legal de la sociedad apoderada (págs.31-44, doc.06, carp.02), y 

de la Dra. Liliana Cháves Ortega, con CC 1.088.945.905 y TP 303.709, como 

apoderada sustituta (pág.04, doc.06, carp.01). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MAGISTRADA PONENTE 
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El presente auto fue notificado por estado No.075 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 03 de mayo de 2024. 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


